
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, dieciocho (18) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024).  

 
 

Verbal Pertenencia Radicado No. 2019-00352-00 
 

 

En atención al informe secretarial que precede, y conforme a la 
solicitud elevada por el Dr. OMAR FERNANDO CRUZ AMAYA, 
quien, con la misma, se entiende reasume el poder inicialmente 
conferido por el aquí demandante, se dispone:  
 

 
ACCEDER al pedimento presentado y, en consecuencia, 
REPROGRAMAR, para el próximo día cinco (05), del mes de julio 

del año 2024, a partir de las ocho de la mañana (08:00 a.m.), 

la diligencia de inspección judicial señalada mediante auto del 
pasado 28 de septiembre de 2023.    

 
En consecuencia, se requiere de toda la colaboración para la 
misma, a la parte demandante, en los términos allí dispuestos. 
De igual forma entéresele de la nueva fecha al señor curador ad 
litem, para asegurar su participación en la misma. Déjese 
constancia.  

 
 

Notifíquese. 

  
 
 

 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

Juez. 

 

 

 

 

Auto notificado por Estado Electrónico 19/Abr/2024 
 


